
CIUDAD DE SANTA MARÍA 

SOLICITUD DE PERMISO PARA 
OPERACIONES DE LAVADO 
COMERCIAL MÓVIL  

División de Aplicación del Código    204 E Cook St.    SANTA MARÍA, CA 93458    805.925.0951 X 2420

 

 

 

El Capítulo 4-21 del Código Municipal de Santa María ha establecido regulaciones que cada Operación de 
Lavado Comercial Móvil debe seguir para operar legalmente. Todas las personas que deseen operar una 
operación de lavado comercial móvil dentro de los límites de la ciudad de Santa María deberán completar 
y firmar este formulario. 
 
TIPO DE PERMISO SOLICITADO: 
 

 Marque esta sección si va a realizar sólo lavado comercial móvil sin agua 

 Marque esta sección si va a realizar lavado comercial móvil con agua 

 Marque esta sección si su permiso es para un evento benéfico 

 Marque esta sección si su solicitud es para una renovación de un permiso ya emitido. 

 

ID# DE PERMISO DE LAVADO COMERCIAL MÓVIL EXISTENTE O ANTERIOR:  __________ 

NOMBRE DEL SOLICITANTE:    

DIRECCIÓN:   

TELÉFONO: _______________________ CORREO ELECTRÓNICO:    ____ 

LICENCIA DE CONDUCIR: Estado:____________ Número: _____________ Expiración:   

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN:     

NÚMERO DE LICENCIA DE NEGOCIO DE CIUDAD DE SANTA MARIA: _______________________ 

DIRECCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN:  

DIRECCIÓN POSTAL:   

DIRECCIÓN PARA LA RETENCIÓN DE REGISTROS (si es diferente de la dirección de la organización):  
___________________________________________________________________________________  

TELÉFONO ______________________CORREO ELECTRÓNICO:    _____ 

 
Número total de páginas enviadas con esta solicitud: ___________ 
 

EMPLEADOS PATROCINADOS: Todas las personas que participen en el lavado comercial móvil en la 
ciudad deben tener un permiso de lavado comercial móvil. Esto significa que los empleados de una 
operación de lavado comercial móvil deben obtener su propio permiso individual o que el propietario de la 

empresa debe solicitar, pagar, obtener un permiso de lavado comercial móvil separado (un permiso 

patrocinado) para CADA EMPLEADO que realice actividades de lavado comercial móvil como 
empleado del negocio. Las solicitudes de permisos patrocinados pueden presentarse junto con esta 

solicitud o por separado en una fecha posterior. 



 

 

Número de empleados del solicitante: ____________ 

Número de Permisos Patrocinados solicitados por el solicitante en conjunto con esta solicitud: _____ 

PROPORCIONE UNA DESCRIPCIÓN COMPLETA DE SUS OPERACIONES ANTICIPADAS: 

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

REQUISITOS GENERALES DE OPERACIÓN: 

Los permisos de lavado comercial móvil no deberán: 

• Operar en cualquier calle de la Ciudad, derecho de servidumbres de la Ciudad y propiedades de 
la Ciudad. 

• Operar en una ubicación fija. 

• Desechar el agua en los desagües de alcantarillado o en el suelo. 

• Anuncie que los servicios están disponibles en una ubicación específica. 

• Lavar motores, parte inferior de un vehículo o vehículos muy sucios. 
 
Los titulares de permisos de lavado comerciales móviles deben: 

• Operar en propiedad privada. 

• Mostrar el Permiso en un lugar notorio.  

• Mantener registros de vehículos lavados, ubicaciones, agua utilizada, recibos de descarga y enviar 
registros a la División de Cumplimiento del Código a petición. 

• Obtener un permiso de lavado comercial móvil. 

ARTÍCULOS ADICIONALES QUE SE DEBEN PRESENTAR CON ESTA SOLICITUD: 

Requerido de todos los solicitantes: 
 Bono de desempeño o depósito en efectivo por un monto de $20,000 ($10,000 para permisos de 

eventos benéficos y permisos sin agua) 
 Información de licencia de negocio 
 Información del vehículo y remolque, comprobante de registro y comprobante de seguro. 
 
Requisitos adicionales para el lavado comercial móvil con agua: 
 Comprobante del equipo requerido: 

 Sistema de captura portátil capaz de retener el 95% del agua, con un 5% permitido en derrame; 

 Contenedor de almacenamiento de agua sucia; 

 Un sistema de recuperación activo / sistema de vacío / sistema de bomba capaz de funcionar 
continuamente durante el proceso de lavado del vehículo.; 

 Boquillas de apagado automático para todas las mangueras. 

 Comprobante de $1,000,000 en seguro de responsabilidad general; 
 Información sobre el origen de agua para el lavado;  

 Se aceptará un permiso o un acuerdo de eliminación de desechos del tanque de retención. (Lo mismo 
para los permisos para eventos benéficos). 

 

Requisitos adicionales para los empleadores: 
 Prueba de registro en el Departamento de Relaciones Industriales de conformidad con la sección 2051 

y siguientes del Código laboral de California. y Código de Reglamentos de California, Título 8, Sección 
13680 a 13694  (https://www.dir.ca.gov/dlse/Car_Wash_Polishing.htm) 
 

Requisitos adicionales para los  permisos de eventos de caridad: 
 Una carta de autoridad del propietario de la propiedad  de la ubicación del evento. 

https://www.dir.ca.gov/dlse/Car_Wash_Polishing.htm


 

 

Fecha de evento: _______________________ 
Horas de evento: _______________________ 
Ubicación del evento: ______________________ 
Número de personas que participarán en el lavado comercial móvil: _____________________

Indemnización: 

Al firmar esta solicitud,certifico que soy signatario autorizado para la  organización  mencionada 
anteriormente, y como Titular del Permiso, tanto la organización como yo, indemnizaré, 
defenderé con el asesoramiento aprobado por el Ayuntamiento y excusará de responsabilidad 
al Ayuntamiento, a sus funcionarios, empleados y agentes de y contra cualquier pérdida, 
responsabilidad, sanción, multa, decomiso, reclamación, demanda, acción, procedimiento o 
demanda, de todo tipo y descripción, ya sea de naturaleza judicial, cuasi judicial, legislativa o 
administrativa, incluyendo, pero no limitado a, el daño y muerte de cualquier persona y daño a 
la propiedad o por contribución o indemnización reclamada por terceros que surjan de o sean 
provocados de ninguna manera por, directa o indirectamente por la negligencia o mala conducta 
intencional o la falta de acto  de Permittee , sus funcionarios, agentes y empleados en  la 
realización de actividades de lavado comercial móvil. 
 

Al firmar esta solicitud, certifico que, según mi conocimiento y creencia, la información contenida 
en la solicitud es verdadera y correcta. Además, certifico que he leído y comprendido las 
disposiciones y requisitos operativos anteriores y acepto cumplir con estos y la totalidad del 
Capítulo 4-21 del Código Municipal de la Ciudad de Santa María en las operaciones de mi 
Permiso de lavado comercial móvil y todas las leyes aplicables. También entiendo que se pueden 
administrar citaciones y sanciones administrativas en respuesta a una infracción. Certifico que no 
permitiré que mis empleados realicen lavado comercial móvil a menos que estén cubiertos por un 
permiso patrocinado o individual. 
 
 
    

Firma del solicitante  Fecha 
 

 
Solo uso de la oficina 

 
Se produjo una finalización exitosa de una demostraciónen:  
(Solo aplicaciones de permisos de agua)   Fecha 
 
 

    
Firma del Supervisor de Cumplimiento de Código / Designado Fecha 
 

ESTE PERMISO DE OPERACIÓN DE LAVADO COMERCIAL MÓVIL NO ES 
VÁLIDO A MENOS QUE ESTÉ FIRMADO POR EL SUPERVISOR O 

DESIGNADO 

 

 

NOTA: Este permiso de operación de lavado comercial móvil para el negocio es intransferible y debe 
renovarse anualmente. Es responsabilidad del Titular del Permiso renovar si se desea. La solicitud de 

renovación del permiso debe ser recibida por la Fiscalía de la Ciudad  al menos  45 días antes de la 

fecha de vencimiento del  permiso.   ENVÍE SU SOLICITUD DE RENOVACIÓN ANTES DE
  ,  202  



 

 

APÉNDICE DE SOLICITUD DE PERMISO DE LAVADO COMERCIAL 
MÓVIL: INFORMACIÓN DEL EMPLEADO PATROCINADO 

NOMBRE DEL EMPLEADO PATROCINADO:    

DIRECCIÓN:   

TELÉFONO: _____________________ CORREO ELECTRÓNICO:    __________ 

LICENCIA DE CONDUCIR Estado: _____________ Número: _____________ Expiración:   

Indemnización: 

Al firmar esta solicitud, yo, el Empleado Patrocinado, en la mayor medida permitida por la ley, 
indemnizaré, defenderé con un abogado aprobado por la Ciudad y excusaré de responsabilidad 
a la Ciudad, sus funcionarios, empleados y agentes de y contra cualquier pérdida, 
responsabilidad, sanción, multa, decomiso, reclamo, demanda, acción, procedimiento o 
demanda, de cualquier tipo y descripción, ya sea de naturaleza judicial, cuasi judicial, legislativa 
o administrativa, incluidos, entre otros, lesiones y muerte de cualquier persona y daños a la 
propiedad o por contribución o indemnización reclamados por terceros que surjan u ocasionen 
de alguna manera, directa o indirectamente, mi negligencia o mala conducta intencional o falta 
de actuación durante mis actividades de lavado comercial móvil 
 

Al firmar esta solicitud, certifico que, según mi conocimiento y creencia, la información contenida 
en la solicitud es verdadera y correcta. Además, certifico que he leído y comprendido las 
disposiciones y requisitos operativos anteriores y acepto cumplir con estos y la totalidad del 
Capítulo 4-21 del Código Municipal de la Ciudad de Santa María en las operaciones de mi 
Permiso de lavado comercial móvil y todas las leyes aplicables. También entiendo que se pueden 
administrar citaciones y sanciones administrativas en respuesta a una infracción. Certifico que no 
participaré en el lavado comercial móvil excepto como empleado de la organización que posee 
este permiso patrocinado. 
 
    

Firma del empleado patrocinado  Fecha 
 

 
Solo uso de la oficina 

 
Se produjo una finalización exitosa de una demostraciónen:  
(Solo aplicaciones de permisos de agua)   Fecha 
 
 

    
Firma del Supervisor de Cumplimiento de Código / Designado Fecha 
 

ESTE PERMISO DE OPERACIÓN DE LAVADO COMERCIAL MÓVIL: EL 

PERMISO PATROCINADO NO ES VÁLIDO A MENOS QUE ESTÉ 
FIRMADO POR EL SUPERVISOR O DESIGNADOR 

NOTA: Este permiso de operación de lavado comercial móvil para el negocio es  intransferible,  excepto 

lo dispuesto en el Código Municipal de Santa María y debe renovarse  anualmente. Es responsabilidad 
del Titular del Permiso renovar si se desea. La solicitud de renovación del permiso debe ser recibida por 
la Oficina del Fiscal de la Ciudad al menos 45 días antes de la fecha de vencimiento del permiso.   

ENVÍE SU SOLICITUD DE RENOVACIÓN ANTES DE       202 _____  



 

 

APÉNDICE DE SOLICITUD DE PERMISO DE LAVADO COMERCIAL MÓVIL: 
INFORMACIÓN DEL VEHÍCULO 
 

Proporcione la siguiente información para cada Vehículo y Remolque utilizados en la operación: 
 
Vehículo/Remolque: 
 
Marca: ________________                            Modelo:     
 
Matrícula:  __________                           Color:   ____________ 
 
 Comprobante de registro adjunto. 
 Comprobante de seguro adjunto. 
 Es un remolque. 
 
Vehículo/Remolque: 
 
Marca: ________________                            Modelo:     
 
Matrícula:  __________                           Color:   ____________ 
 
 Comprobante de registro adjunto. 
 Comprobante de seguro adjunto. 
 Es un remolque. 
 
Vehículo/Remolque: 
 
Marca: ________________                            Modelo:     
 
Matrícula:  __________                           Color:   ____________ 
 
 Comprobante de registro adjunto. 
 Comprobante de seguro adjunto. 
 Es un remolque 
 
Vehículo/Remolque: 
 
Marca: ________________                            Modelo:     
 
Matrícula:  __________                           Color:   ____________ 
 
 Comprobante de registro adjunto. 
 Comprobante de seguro adjunto. 
 Es un remolque 
 
Vehículo/Remolque: 
 
Marca: ________________                            Modelo:     
 
Matrícula:  __________                           Color:   ____________ 
 
 Comprobante de registro adjunto. 
 Comprobante de seguro adjunto. 
 Es un remolque 


